
ES
 1

 2
11

 6
91

 U
19 OFICINA ESPAÑOLA DE

PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 1 211 691
Número de solicitud: 201700158

51 Int. CI.:

A41B 9/06 (2006.01)

12 SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD U

54  Título: Body de lencería (Ropa intima) con sistema de cierre en la cintura, con broches / cierres de
presión

71 Solicitantes:

BUSTINDUY NAVAS, Arantxa (100.0%)
C/ Pio Baroja 2 10 G
28009 Madrid ES

72 Inventor/es:

BUSTINDUY NAVAS, Arantxa

22 Fecha de presentación:

17.03.2017

43 Fecha de publicación de la solicitud:

07.05.2018



DESCRIPCiÓN 
BODY DE lENCERíA (ROPA íNTIMA) CON SISTEMA DE CIERRE EN lA CINTURA, 

CON BROCHES/CIERRES DE PRESiÓN 

SECTOR DE LA TÉCNICA 

El objeto del presente modelo de utilidad es un nuevo body de ropa interior o lencería. 

La presente solicitud se hacer para el campo del sector textil, en concreto dentro de la 'ropa 

interior o íntima (se entiende toda clase de indumentaria diseñada para ser portada bajo la 

ropa de uso externo. Es diseñada para proteger la ropa de uso externo de contraer suciedad 

por las secreciones y descargas corporales). 

Así mismo la ropa interior puede estar relacionada culturalmente con el erotismo humano. 
La ropa interior actual es funcional y elegante. Es un producto de consumo emblemático de la 
moda. Suave, sedosa, ligera y normalmente semitransparente, constituye un acto de 
seducción para muchas mujeres y hombres. 

Existen distintas clases de prendas especializadas en proveer una función específica como ropa 
interior, pueden dividirse según la superficie que cubre (torso o área debajo de la cintura), ya 
sea diseñada para cubrir el área torácica, el área pélvica, la región abdominal, alguna sección 
de las extremidades inferiores o se puede considerar una combinación de las opciones 
anteriores. Clasificación General; Cuerpo completo, Parte 
superior y Parte Inferior 

ANTECEDENTES DE LA INVENCiÓN 

Actualmente existen "Bodies de Ropa íntima" (es decir lencería que cubre desde el área 
torácica hasta el área pélvica). Pero este producto de cuerpo completo cumple con la parte 
cultural de erotismo humano y es elegante, pero no cumple con la parte de evitar el contacto 
con las secreciones y descargas corporales, ya que cuando la mujer necesita ir al baño se 
encuentra con que debe "desabrocharlo o abrocharlo" justo en la parte que se producen esas 
comentadas secreciones y descargas corporales. 

Además este enganche es algo más incómodo y lento que "bajarse" unas "bragas" 

EXPLICACiÓN DE LA INVENCiÓN 

El problema es que no se ha inventado y comercializado un sistema que permita ponerse el 

body "abrochándolo y desabrochándolo" en alguna zona del producto que no sea en la parte 

inferior. Y además los "ganchos habituales" utilizados actualmente en los bodies no se podrían 

llevar a otra zona porque puede molestar con el movimiento del cuerpo femenino 

Con la presente solicitud se pretende dar solución a dicho problema, ya que consiste en un 
sistema distinto de cierre de broches/piezas a presión para la ropa interior femenina, aplicados 
en la cintura, y no en las partes íntimas como está actualmente. 

El objeto de este modelo de utilidad, es permitir que la mujer use un elemento elegante y 

erótico de ropa interior como es el body sin tener que ceder en la parte higiénica o funcional. 

La característica de colocar el cierre en la cintura o torax aporta solución para los dos 

problemas de los bodies actuales; 
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1.- Problema higiénico solucionado; Al ser el cierre en otra parte distinta a la zona pélvica no se 
tiene que entrar en contacto con la suciedad de las secreciones y descargas corporales. 

2.- Problema funcional solucionado; Al ser una zona más accesible resulta igual de cómodo que 
bajarse las bragas, y no tienes que andar "desenganchando" abajo que es más lento y menos 
práctico. 

Por tanto con el nuevo Body que comprende un cierre cómodo y rápido en una zona limpia, 
supone romper con las barreras mencionadas en "Antecedentes de la invención". 

BREVE DESCRIPCiÓN DE LOS DIBUJOS 

Para complementar la descripción mencionada en el apartado anterior y con el objeto de 

ayudar a una mejor comprensión de las características de la invención, adjunto unos 

dibujos/imágenes en blanco y negro que muestran los antecedentes de la invención (la 

situación actual) y otros con la invención propuesta (para que se pueda comparar y asimilar 

más las diferencias). 

Estas figuras son de carácter ilustrativo y no limitativo. 

La figura 1 muestra una vista frontal de la presente invención de bodies con cierre a presión en 

la zona torácica o abdominal. Está constituido por la braguita y el sostén que quedan unidos en 

la zona del torax o cintura, mediante piezas con cierre a presión (teniendo la parte masculina 

del broche en una de las partes, y la parte femenina en la otra). 

La figura 2 muestra un zoom en la braguita con por ejemplo dos pares de broches (parte 

masculina del cierre a presión, dos por delante y dos por detrás) para poder agarrarse a la 

parte inferior del tejido que corresponde al sostén. 

REALIZACiÓN PREFERENTE DE LA INVENCiÓN 

Este producto se podrá comercializar por las casas de lencería como novedad dentro del sector 

textil y en concreto dentro del mercado de lencería, ya que se distingue del resto por su zona 

de cierre con una clara mejoría higiénica y mayor comodidad, y se diferencia de los tops o 

camisetas más braguita al estar unidos por el cierre (y evitar así que se vaya doblando el top o 

camiseta con el movimiento del cuerpo femenino). 

La invención según las figuras 1 y 2 está compuesto por un body formado por dos partes, la 

parte superior 1 y la parte inferior 2. Estas dos partes se unen en la parte inferior de una y la 

superior de la otra, por medio de unos cierres, referencia 3. 
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REIVINDICACIONES 

1. "Body de ropa interior caracterizado por constar de dos partes con un sistema de 

cierre en la cintura". La parte superior a modo de camiseta hasta la cintura, y la parte 

inferior a modo de braguita. 

La parte superior tiene el sistema de cierre en la zona más próxima a la cintura, en su 

cara interior o exterior. 

La parte inferior o braguita, tiene el sistema de cierre también en la zona más próxima 

a la cintura, en su cara interior o exterior. 

Siempre una de las dos partes tiene que tener el sistema del cierre en la cara interior, y 

la otra en la cara exterior. 

2. Body de ropa interior según reivindicación 1, caracterizado por sistemas de cierre que 

pueden ser; machihembrado a presión, corchetes o broches (metálicos o de plástico) 

3. Body de ropa interior según reivindicaciones anteriores, caracterizado porque se 

puede fabricar en toda clase de tejidos; De diversos tipos, de telas vegetales como 

algodón, lino, cáñamo, ". de telas de origen animal como sedas, lana, ", de telas 

artificiales como licra, nylon, poliéster, fibra elástica, materiales textiles térmicos, ." 
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